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IPV
COMPROMISO SOCIAL

SEDE  PARA  LA  ASOCIACIÓN 
CATAMARQUEÑA DE SORDOS  
“VOCES EN EL SILENCIO”
La inclusión social tiene sus bases en el derecho a la 
igualdad, pero nunca podrá concretarse hasta no res-
petar el derecho a la diferencia. Su éxito no depende 
sólo de aspectos jurídico-formales sino también de ser 
entendida como todo un proceso que incluye diferen-
tes etapas y niveles; fases en las que el rol de las ins-
tituciones gubernamentales es vital.
Convencidos de querer contribuir en la conformación 
de una Catamarca más justa en la cual se contemplen 
los derechos de todos los catamarqueños y se abogue 
por la inclusión de todos y cada uno de los ciudadanos, 
el Instituto Provincial de la Vivienda asumió el com-
promiso de construir un espacio para la Asociación 
Catamarqueña de Sordos (ACASO), compromiso que 
ya se ha convertido en una realidad y que hoy intenta 
ser una herramienta más en el desarrollo de compren-
sión de este grupo social.

Las instalaciones de la sede están ubicadas en la zona 
norte de la ciudad, a 20 metros de la avenida Virgen 
del Valle, y  cuenta  con  más de 200 metros cubiertos 
distribuidos en aulas taller,  salón  de usos múltiples, 
ofi cina de administración, baños para hombres y mu-
jeres, cocina y galería. El edifi cio ya está concluido, 
tiene hermosos detalles estéticos en mampostería y 
luminarias que resaltan el frente destacando la pin-
tura color maíz que llama la atención  a los vecinos 
de la zona. Está previsto en pocos días más realizar la 
inauguración formal de las instalaciones junto a  los 
integrantes de la asociación, según lo expresado por el 
administrador del  IPV. 
Al respecto, Eduardo Brizuela del Moral (h) admitió 
sentirse feliz por el logro. "Realizar esta obra es un 
orgullo para nuestra institución; nos produce una pro-
funda satisfacción porque en poco tiempo estas per-
sonas tendrán un lugar digno con todas las comodida-
des para realizar sus reuniones y todas las actividades 
que requieren”.  
 El administrador del  IPV también señaló que “cuan-
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do nos comprometimos a realizar la construcción de 
la sede estábamos convencidos de que sería una obra 
maravillosa no sólo  en el aspecto arquitectónico si-
no tambien por su carácter profundamente inclusivo y 
necesario para los integrantes de esta asociación y su  
grupo familiar, ya que tendrán un  espacio de cons-
trucción colectiva donde podrán llevar adelante accio-
nes que ayuden en su desarrollo integral".
*Recuadro que puede ir cerca de la foto del edifi cio, 
para resaltar las características de la obra

SOLUCIONES PARA SIEMPRE; 
SOLUCIONES PARA TODOS
AGUA POTABLE
CISTERNA EN ZONA NORTE: UNA 
FUENTE DE SOLUCIONES
Como sabemos el agua forma parte de la estructura y 
el metabolismo de los seres vivos, funciona como mo-
deradora del clima, es fuente de energía; e interviene 
directa o indirectamente en numerosas actividades 
humanas. Es sinónimo de vida y un elemento trascen-
dental para el hombre cuando es potable.
El agua es clave para mejorar la calidad de vida, la 
equidad social, el trabajo y la producción. Por todo ello 
el Instituto Provincial de la Vivienda, en el marco de 
una planifi cación estratégica de transformación de la 
ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, llevó 
a cabo la construcción de una cisterna de almacena-
miento y distribución de agua potable que abastecerá 
a los barrios del norte de la ciudad. 
Debido al ostensible crecimiento poblacional en el sector 
-gracias a la intervención del IPV con el emplazamiento 
de muchos barrios que transformaron la geografía de la 
zona-, y teniendo en cuenta el considerable incremento 
de la demanda del vital elemento como consecuencia de 
éste, el Instituto Provincial de la Vivienda decidió llevar 
adelante esta obra complementaria para dar alivio a los 
vecinos de esa zona y de esa manera coadyuvar en el 
cumplimiento de los servicios básicos.  
Esta “fuente de soluciones” posee considerables dimen-
siones que la colocan como una de las obras de mayor 
envergadura realizadas en la ciudad. Cuenta  con 45 
metros de largo por 20 metros de ancho y 2.2 metros de 
profundidad, y con una capacidad de almacenamiento 

de dos millones de litros. Resulta fundamental desta-
car que esta cisterna no sólo solucionaría el problema 
de agua potable de todos los barrios IPV sino también 
abarcará a todo el sector norte de la ciudad. 
El administrador del IPV, Eduardo Brizuela del Moral 
(h), manifestó que esta obra va a generar un impacto 
positivo en el sector, pudiendo superar de esta ma-
nera los problemas de agua. Además, señaló que no 
es la única obra complementaria en la ciudad. En ese 
sentido, expresó: “estamos interviniendo en todos los 
sectores, no sólo en capital sino también en el interior, 
con redes de agua potable, cloacas, energía y mejora-
mientos de vivienda. Es decir, llevamos adelante una 
política inclusiva que mejora la calidad de vida de los 
catamarqueños”. 

 La sede cuenta  con  más de 200 metros cubiertos distribuidos en aulas taller,  
salón  de usos múltiples, ofi cina de administración, baños para hombres y 
mujeres, cocina y galería.

 La construcción de una cisterna de almacenamiento  y 
distribución de agua potable. 
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MEJORAMIENTO DE BARRIOS
“CONSTRUYENDO REALIDADES 
SUPERADORAS” TRANSFORMACIÓN 
DEL BARRIO “LA ESPERANZA”

El Instituto Provincial de la Vivienda continúa reali-
zando obras de mejoramiento tendientes a lograr una 
transformación positiva del barrio La Esperanza. Las vi-
viendas se están realizando de acuerdo con los tiempos 
preestablecidos dado que el asentamiento presenta una 
disposición anárquica y precaria, y por lo tanto la trans-
formación; es decir, el proceso de urbanización, requiere 
de tiempo y  un proyecto integral que dé respuesta a 
todos los requerimientos del sector. Es por ello que se 
trabajó sobre el terreno realizando el amanzanamien-
to y loteo; ya están en ejecución las redes de energía 
eléctrica y se concluyó el estudio de pendientes para 
llevar a cabo los proyectos de red cloacal y agua po-
table. De esta manera, también se avanzó en el relleno 
de zanjones, nivelación y perfi lado, lo que permitió el 
estudio de la pendiente de las calles y la  construcción 
de cordones-cuneta, plazas y espacios verdes.
Los trabajos para brindar una mejor calidad de vida y 
transformar el asentamiento se están realizando y los 

vecinos ya lo pueden observar a través del mejoramiento 
en la accesibilidad al lugar y la construcción de la plata-
banda y cordones, lo que prolongará la avenida de Choya 
permitiendo un fácil ingreso y egreso. A esto se le suma 
el inicio de las obras de construcción de viviendas, aspec-
to fundamental en el proceso de urbanización del sector.
Una vecina del barrio La Esperanza, Ramonita 
Rodríguez, manifestó su alegría por los trabajos que 
se están realizando. “Usted no se imagina la felicidad 
que tengo al ver cómo va cambiando el lugar. Noso-
tros tenemos muchas necesidades y el IPV siempre nos 
escuchó. Desde el momento en que planteamos nues-
tros problemas al arquitecto (por Eduardo Brizuela del 
Moral hijo, administrador del IPV) nuestra realidad 
empezó a cambiar. No puedo más que expresar mi 
gratitud por lo que están haciendo”.

VIVIENDAS SOCIALES

Catamarca es grande, Catamarca es digna, Catamarca 
tiene grandes obras y grandes sueños.
El gobierno de la provincia de Catamarca, a través del 
Instituto Provincial de la Vivienda, hace palpable una 
clara política social que tiene por objetivo paliar el 
défi cit habitacional de los sectores más desprotegidos, 
haciendo de Catamarca una provincia que crece y me-
jora la calidad de vida de sus habitantes. En función 
de ello el IPV continúa con la edifi cación de viviendas 
sociales a lo largo y a lo ancho de la ciudad.
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INCLUSIÓN SOCIAL
IPV: UN COMPROMISO POR LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

La inclusión social es el reto más grande que debe en-
frentar la sociedad moderna y esto se manifi esta en la 
integración de personas con capacidades diferentes en  

favor de la igualdad de oportunidades y posibilidades.  
De esta forma, y en el marco de la Ley Nacional Nº 
24.314 y de la Ley Provincial 4.848 (art. 25), la deman-
da habitacional de personas con movilidad reducida 
constituye una de las prioridades del Instituto Provin-
cial de la Vivienda.
De esta forma, ya se construyeron viviendas adap-
tadas para discapacitados, que cuentan con una su-
perfi cie de 53 metros cuadrados y están equipadas 
con un dormitorio, baño y cocina comedor de am-
plios espacios, permitiendo una buena movilidad de 
las personas en el interior de las habiaciones. Suma-
do a esto se utilizan aberturas de mayor dimensión y 
en las zonas exteriores se resuelven los accesos por 
medio de rampas. 
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UN HOGAR CON MOLDES 
PEQUEÑOS

Por su parte, a través de los programas de Adaptación 
de Viviendas en los que el IPV se encuentra traba-
jando, se buscó dar solución al caso particular de 
personas de estatura menor a la promedio. En este 
sentido, se generó un proyecto que consiste en la 
adaptación de una vivienda de manera que respon-
da a las necesidades habitacionales de estos indi-
viduos y su grupo familiar. Tal construcción con-

templa dimensiones que facilitan el uso y la cir-
culación de sus habitantes en todos los ambientes. 
En el caso de las instalaciones eléctricas se prestó 
especial cuidado a la ubicación de las llaves de en-
cendido, y respecto de los sanitarios y la cocina la 
vivienda está equipada con accesorios adecuados 
que garantizan la privacidad y el confort que se 
requiere. 
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